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ZARAGOZA.
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Circular núm 437.
Üh la noche del 1"9 al 20 del corriente han ¿ido

proc- ílan á la prisión dé la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren Bichos efectos, remitiendo unos y 
otras á disposición dél Juzgado de 1 a Joslancia de 

i Agreda. Zaragoza 30 de Noviembre de 1852.—Simón 
cíe Roda.

Núnx 1032 
robados de fa Iglesia parroquial de la Villa de Fafset, DVpdsitana de loe fondos pro- ‘ 
16^ ‘efectos que a cóntinuacion se espresan: los alcaldes wiciales de Zaragoza. Mes de Octubre de f8<2.
dónstitucionales de esta provincia, empleados de vigi- Estrado de la cuenta de loi indicados fondos correspbndienfe 
Iffñciá y guardia civil procederán á la captura délos • • • • •• . . r
sbgetos que se presenten á Vender diebás alhajas y caso 
de confcegúirta los remitirán juntamente con estas á 
disposición del Juzgado de 1.a instancia de Falsel. Za- 
rsgózá *30 de Noviembre de 1852.—Simón de Ruda.
Ré^’cldn de tós efectos robados de la Iglesia 'parroquial

He la Wta \fé 'FhKét en la fróche del díéz y nue^ve
•I veinte de noviembre de mil ochocientos cincuenta

ISS ‘efectos que á có'ntinuacion se espresan: los alcaldes

al ckado mest íc Octubre qUe comprende (as existencias qué 
resultaron en fin del anterior, lai Cantidades recaudadas en 
el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á sabet:

• CARGÓ. Rí. -un mrs.

«1 d°s ,, . , . ...
Una custodia de plata dorada, de alta con la cruz 

de su remate, unos cuatro palmos y medio, contenien-

Primeramente son cargo ciento quince mi!, 
setecienros veintey cuatro r's. veinte y dos ms. que 
resultaron existentes en fin del mes anterior. .

Id. ingresados en este me^ por productos de ar
bitrios establecidos......................................... ...

115 724,22

Id. por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . 
Id. por Jos de arbitrios establecidos  
11 díc instrucción pública.. . . . . . .
Id. de beneficencia. . . . . . . . . .
Id. délos rectAsos autorizados para cubrir el déficit 

del presupuesto t á saber: , ,■ ,

do en sus eslremos, pié, árbol y cruz varias piedras de 
diferentes coloré drdihar'fas á escépcion de las de la 
c?tiz qüe erah pr'ecirtsas.—(Tu copo* también de plata 
dWátla, de alto palífto y medio poco masó menos, con 
uh% cruz movedizá én sú remate, todo él cincelado fór- 
iMnáo Varios dibujos, db peso corno de úna libra y . , .
media.—Otro cópóh asimismo <fe plata dorado en su "Por recargo dé 1852 á la contribución , 
interior, de állo cónío á lre% cuartos dé palmo y de ' * ' ' ' ’
p%^o cosa de media libra —Dos vasos do plata dorados 
pot dentro d<J U°os cuatro dedos de alto, ambos lisos, 
(fe peso cinco onzas cada uno.—UAa patena recia de 
plata dorada y Ae peso cercó de una libra.—Tres cálices 
dé bronce con la copa de plata dorada, el uno dé alto 
p’áVfrió y medio y los otros algo fitas, sin contener cósa 
notable en su eslríitura.—Unos incensarios de plata 
có'n cuatro cajléníllas del misino rnetál dé peso unas 
tres libras, teniendo esculpido en lá párle inferior el 
séfto (fe Falsel consistente en una torre y úna hoz én 
cada lado de ella.—Una navecilla y cucharila del mismo 
metal conteniendo dicha navecilla en la parle superior 
y en uno de sus eslremos una figura dé sirena y eñ el 
otro, al parecer de león, dé peso uñas dos libras._ Un 

hisopo muy dejado por cónténer dentro madera y 
dé consiguiente su pesó de plata sería de unas cinco

.------ e------ — ■...........   y í Á i >
de tnnucbles^ cultivo y ganadería 61.069,17
Potz í I. efe 1852 á la industrial y

de comercio. , . . . . .
Pór id. á la 3c consumos.................  
Por arbiuioi......................................

Total cargo re. vn.

onzas, conteniendo una especie de óvalo en su qstremo 
inferior con agujeros para esparcir él agua.—Una co
rona de plata de Ntra Sra. de los Dolores con estre- 
lliías y piedras ordinarias de diferentes colores, y el’ 
eséúdo lambieivllPplatacon siete espadas. Falsel veinte . 
y dos N itiriobre tic ihi! och >cienL>s cincbenLi v dos.~ 
Romudldode la Tejero.—PáblonAmigó, Escribano.

. Xu.n. 103^
. • Circular núm. 43o. -

ílabiende sido sustraídos de la iglesia de Ledradó, 
eñ la provincia de Soria, un cáliz con sü cúcbariíla 
de plata lisa y Copa sobre dorada , una cója portátil 
para el vi iliqó ingerida én ella ¡iba custodia todo de 
plata, unas crisiticras con su platillo puestas á torni
llo, también de piaU. dos pares de corporales, una alba 
nueva con su míén encaje bastante ancho y una hacha 
de cera blanca; encardó por lo tanto á los alcaldes 
constitucionales emptéadós de vigilancia y guardia civil

3 633.19
1 166, 

118.119,21

61^69,17

302713,11

DAtÁ. ' Personal. Material. TOTAL.

. Capítulo 1 ® 
Artíeulo i.® Son data noevK 
mil nuévécientot ciñcuen- 
taycuatrors. vo. satis-
fechos por obligaciones 
del Consejó provincial. . 1 954, 2.000, 9 §51,

Art j.'i° ■Lt. por Comi- 
síonci especiales . . .

Art. 4. 0 Id. por adminis
tración ,, conservación y 
reparación de fincas pro

432, 3333, 3765,

vjnciales . . . *. . . .
. 'Capítulo t. 0

A*h Ib® ídt por obliga
ciones del instituto di

416,

1333,

416,

segunda, enseñanza. . . 
Art i. c Id. por las obliga 
ciónéi de instrucción pri-

3 393.

mária. . . . . .
Art. 3 c Id. por lái de

1104,16 1.780, 5 851, Í6

la biblioteca. . . 874;33 871,33
Art; 4. 0 Id, por las del

208,museo .■ .
Art. 5.°fd. por lás deacade-

208,

mi as ycscuclas especiales. 1.996, 589; 2 585;
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Capítulo 3. 0
Art. i.° Ll por obliga- 

cienes Je i FL» piral 
N:ra Sra. de Gracia 
esta ciudad.

Art. i. ° Id. por las de 
casa de Misericordia 
la misma. . . . .

Art. 3. 0 Id. por las 
la casa de expó-itos 
Calatayud . . .

Id. por las de la casa 

de 
de

de

de
d.

d.

32 033,11 G6 379, 4 98 414,13

espódtos de Taraz >na.
Att 4 0 Id. por las di 

la Jifnta proviiícial d< 
beneficencia. . . . .

■ Capítulo 4. 0
Id porlas de conservación 
y reparación de las exis- 
tentesi . '......................

• Capítulo 5.0
Id. por corrección pública

• • Capítulo 6. 0
Id. por los de conserva 
cion y fomento de lé' 
montes................... .....

Capítulo 7. 0
Id. por los haberes de mé 

dicos directores de baño*
Id. pai reconocimientos de 

los quintos del reemplazo 
del ejército de 1851. . .1

Capítulo 9 o I 
Id. por gastos imprevistos 

á saber:
por haberes de los oficia

les auxiliares para el nr 
reglo del archivo.• . .

por¿ gratificación á los es- 
eríbaños y encargados d- 
Callar los quintos en e 
acto del recibimiento d» 
los reemplazos de 1850 
y 1851.. . . . . .

4 421,18 25 512,31 29 937,15

2 437,

3 310, 9

766,

5 917,

1 422,

1 645,

1 974,18

7 940,

• 520,18

1 000,

17 365,24 19 802,24

6 644,29

250,

• - 35, 

224,16

110,24'

9 985, 4

s 1016,

5 952,

1 646,16

1 755,24

19'74,18

7 ?/10

520,18

1 000.
Total data rs. v m.| 79 407,211127 527,26 

REbUMEN.
,206 935,13

Importa el car^o 
Idem la data. .

. 3OWÍ3M1

. 206 935,13

Existencia para el siguiente mes. . rs. tai. 95 777.32

De forma que importando el cargo trescientos dos iriil, se
tecientos trece rs. once mrs., y la data doscientos seis mil, 
nuevecientos treinta y cinco rs. trece mrs. según queda ex
presado, resulta un saldo ó existencia de noventa y cinco mil, 
setecientos setenta y siete rs. treinta y dos mrs. de-qre me 
haré cargo eri la cuenta del próx¡mo mes de Noviembre.

Zar«rgoza25 le Noviembre de 1852 =El Depositario deír>$ fon* 
dos provinciales, Francisco Ortiz =H»tá conforme "—'El Inter
ventor, Pedro Palacio. = V. 0 B. c El Gobernador, Roda.

Nota espresiva de las cajas en que resulta la existencia que 
refiere el estracto del mes de Octubre que se acothpámi. ■

Rs lh. mrs ■"

En la escaeTá no-mal d-e esta ciudad. 
En la biblioteca de la misma. . . .
En Ja Junta provincial de Beneficencia. 
En la Depositaría de'fondos provinciales.

Totni. : ,
Zaragoza 23 de Noviembre de 185*3. — El Depó ítaii \ Ortiz.
Es de advertir que en lugar de los 93 8-17 rs. 16 mrs. 

que resoltan existentes err las referidas cajas, deben ser 
95 777 rs. 32 tnrs que aparecen en el estracrof respecto á que 
Jo- 39rs. 18 mr<. restantes proceden de alcance en favor de la 
Depositaría del Hospicio de Tarazorla y Academia .de Bellas 
Artes- de esta ciudad, . - . .. ■

Wun 1033
D. Manuel Ferrer, Juez de 1 a instancia dd distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Mando á los "Alcaiiles de este partido, y a los dé- 

mas de la provincia les requiero qáe por cuantos me
dios esten á su alcance procuren fa captura dé-Mi- 
güe! Gastan y Pardo, desertor del prest.iin, natural da 
Burrca, de veinte v tres años de edad, de oficio jor
nalero, de estado soltero,' peto y cejas nygró, ojos id., 
nariz regular, cara id. , barba cerrada , color bueno, y 
estatura cinco pies'y una pulgada , y sí la consiguen 
lo trasla.faráu con las seguridades correspondivnlcs á 
citas cárceles á mi disposición. Dado en Zaragoza á 
25 de Noviembre dt* 1852 —Manuel 1 errer.—*-Por 
mandado de Sria. , Inocencio Brequera.

¿
' ’Eúm. Iü31.
Otro. Por el presente si* cita,-llama y emplaza ppf 

primer edicto y pregón á Juan José Velasent natural 
de Medróla, de 27 años de edad, de oliaio molinero, con
tra quien esto) proccdiemlo criminalineute sobre heri
das a Miguel Fcrre.r, en la mañana <kl 21 del actual, 
eñ cl molino harinero llamado del pro[»io y compañía;

, para que deolro del lérmino de tres dias se presente 
en tasi cárceles nacionales de esta Capital de reja^ aden
tro á oír los cargos que de la causa le rebullan, y 
sí asi lo hiciere 96 le odministrará justicia en lo que 
la tuviere y en otro caío se su-lanciafá en rebeldía 
parándole <-l perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 24 de Noviembr.e tic 18d2.— Manuel Ver- 
rer — Por mandado de su Sria. , Francisco Campillo.

Concluyen las jincas del Clero insertéis en el htínte- 
• ’ ro anterlof.

De la cofradía, de Muel.
■ 20. Un campo í-n términos Je Muel, partida de 
la huérta alta de 4 fanegas, tierra, arrendado á José 
Aliaga en cuátrp f.oegas de trigo que al precio r.e- 

' guiador de Í0 rs. vn. cada Una hac< en metálico Je 
rehta de 40 rs. v sé subasta por 1108'

De la de San Pedro en Pastriz.
21 Ün campo en té-minos de Pasuiz; partida de 

la mejana Je 5 anegas tierra,arrendado á Felipe ügúet 
en 2 anegas figo y valen al precio regulador de 12 
rs. cada una 24 rs. se subasta por 644.

22. U ia casa en la calle del horno de dicho pue
blo, sin rento pní su eMndo ruinoso y "se subasta por200Q' 

De la dtl Rosario de Quinto.
23. Un campo m término de Quinto partida de 

las morera^ de 2 cahices tierra, arrendado á Tomas 
Tapia en 240 rs. vn. anítales á Vencer en 15 de 
Agosto y se subasta por 6641.

De la de las Almas de ycl1lla de Ebro.
21, Ua campo en términos de Velllla dé Ebro, 

partida de los bancales de 2 cahices tierra, arrendado 
á la viuda de CíeiÁente Ribera^ en 56 rs. 16 mrs, 
va. anuales á pagar en 31 de Octubre y se subasta 
pór 1362 . _ . ,
De la cofradía de San Antonio Abad de Vetilla de Ebro.

25 Un campo en té minos de dicho pueblo par
tida de los alteros, de 2 anegas tierra, arrendado, á

.. " , 9.721.26
'•... -19Í, 9

CÍ79, 6 
81.724. 9

.93 81-7,16

Agu^in Contrínenre en 32 rs. tn. nmialei a vencer en 
I o de Enero y ce subasta por 836 rs.

26 Otro en campo-lug-.f. de 2 anegas, arrendado 
á Manrrel Puyóles -en 35 rs 26 mrs. á vencer en 3l

<de Octubre y se subasta en 990, 
27 Otro en las costeras arrendado á Miteo Serón

en 32 rs. á pagar en id, y se subasta en 886.
28. Otro en Vilhmor de 2 anegar, arrendajo á 

Francisco Bo-gos en 32 rs. á pagar en id. y se $a
basta en 886.

89 Otro en el ramo de 2 anegas tierra,- arrendada 
á FranbKtn Puyóles en 32 rs. á pagar en id y se 
subasta en 886.

30. Otro en ¡a orilla del Ebro, de 6 almudes trer-»
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ra; Arrendado á Joaquín Sonvial en 42 ri. 12 .mrs. vn. 
anuales, á vencer en id. y se subasta por 1171.

31. Otro en la fiiguera blanca de 2 anegas tierra; 
arrendado á Nicolás Continente en 47 rs. 2 mrs. vu. 
á vencer en id. y se subasta en 1302.

3’2 . Otro en el Tapiado de 3 tanegás tierra, ar- 
tendado á Pedro Continente en 60 rs. vn. ahuáles á 
Vencer en id. y se subasta en Í66Ó.

De la cofradía de Ahtoñ Crlizate Cü "Zaragoza.
33 Un campo en la partida de Ibs planos, tér

minos de Utebo; de 1 cahíz 2 fanegas tierra =Otrd 
ert la de la guarní Je O cahíces eüOtró eh la de ¡a ca
llejuela de 6 anegas ^Óctoen la huertáalta de 6 ane
gas. =Otró en Id. de 6 anegas ¿SOtrd en Id. de 6 ane
gas; arrendados en unión dichos selí campos á Pas
cual Castillo por 9 cahíces, 7 anegas; dé «figo paga
deros en 1. 0 dé Noviembre y Valorado» al precio ré- 
gulador de 10 rs. vo. fanega hace en metálico la reñid 
de 948 rs sdbnítándose por 26 263.

De la cofradía de San Pedro en Alforqhe.
34 Una casa horno de pan cocer sita en el pué-4 

blo de A forque; arrendada á Francisco Gimeneí eh 
320 rs. vn. anuales á Vencer en 31 de Julio y Sé sU* 
basta por 6640.

De la de Sta Marti de La Almtiniá.
33 Una cafa éh la calle del Rosarlo de la refe

rida villa, arrendada á Nlarééla Clariana en 94 rs. 4 
mrs. Vn. anuales; á vencer en Id de Agosto y te sd- 
basta por 1952

De la cofradía dé Abitas de Gelsá.
36. U «a casa en dicho pueblo y tu calle dé la 

Badina, arfertdada á Pedro Morellon en 220 rs. Vfl. 
anuales á vencer en 1. ° de Setiembre y se subasta 
cu 4o69.

De la de Satt Antonio en VelUta de Ebrd.
37. Una casa horno de pan cocer en Velilladd 

Ébro, y su calle miyor, arrendada á Clemente Pu
yóles en 320 rs. Vn. anuales á vencer en 31 de Di
ciembre y se subasta en 6610

38. Otra en el barrio de San Anido; arrendada 
á Ramón Antoran en 37 rs. 25 mrs¿ vn nnualei á 
Vencer en 31 de Agosto, y se subasta en 78Ír.
De las capellanías de los Angeles y del Rosarlo dé 

Mesones.
39. Un campo en el pero-cacho término de Me-» 

iones de 1 auega 3 almudes iierra.=Una hera en la 
■ tercera estación, confrontante con camino =Una casa 

en la plaza público =U<i campo en el puente de 8 
anegas =Otro en el azud de Ni^ihll.i de 3 anegas.= 
Otro en la aódachera de 4 anegas.aSÚna hera en las 
nogueriias =U«á viña de yubada y media ert Id torre.S 
Una cata en la plaza} arrendada^ las mencionadas 
nüeVe fincas á A-nonio García en lOJOrs. vn. anua
les á vencer en 13 le Agosto y te subastan en 27.666. 
Del convento de religiis k dé Áltabdsde esta ciudad.

40. Un solar de casas ert la villa de Ejea de Ids 
Caballero»; que na produce renta alguna; y se subasta 
en 100 rii

Advertencias.
1 .a Segon lo iodicado la subasta dé (oddt las ad- 

terinres fincas se verificará en la iecéetarla de Cártrofa 
de este Arzobispado eí dia y hora Señalados teniendo 
también efecto otro doble remate por lat señaladas con 
los números 8, 16, 19,33 y 39 en la Vicaria ecleslát- 
tica de Madrid el mi^mo dia y hora cofño de tna) or 
cuantía ó sea por esceder de lo.Ooo rs. de tipo.

2 .a No se admitirá postura menor dé ¡a cantidad 
porque las fincas se anuncian, én subasta.

3 a Los remates »e Satisfarán del modo sigúiente: 
•ino pasan de booo rs. dentro del mes siguiente á Fa 
fiotifijacíonqúe se haga al comprador de quedarle adjií- 

' dicada la finca; dt 5ool á 3o ooo una 5 a parte dentro 
de dicho mes y el resto ea 3 plazoi iguales de año cada 

uno: de Soooí á íooo.ooo onn 9 a párté dehtrb del 
expresado mes y lo restante en 4 plazos como ios an
teriores. Excediendo de loo ooo ¡a 5.a parte como jé 
ha rhencionadó y id demas en 6 anos. Rn todos los 
casos el pago ha de ser á metálico ó en títulos de 
¡a deuda consolidada del 3 por loo interior y úsle- 
rior al pfeciu de lá cotización del día anterior al del 
remate ó vencimiento del plazo^ ó al toas inmedlatoat 
en él no lo hubiere.

í, 4.a No tendrán derecho á abono algünoloi rema- 
tánteS por perjuicios que esperirhentarén las fincas 
después que se les comunique la aprobación de lá 
y^nta y adjudicación á Sü ravori es de cuenta deles 
misrttoi el pagó de los derechos de subasta con arre
glo á la tar ifa aprobada pbr el Excmo. Sr; Goberna
dor civil de la provincia que Se ha publicado en el 
Boletín oficial; han de respetar los arriendos segurí 
Costumbre por hallarse hechos sin tiempo detenhinadoé 
y eu aquéllos en qué especialmente nb se menciona 
btra época; los considerarán vencidos el dia id dé 
Agosto.

ó a Y por'Último; no se admitirá poUutá ülgUná 
iin qüe él lidiador presénte fiador abonado á satis— 
Facción de los Jueces de la subasta el cual con el 
mandante firmará el actd quedando aihbós obligados 
lubsidiariamente al cumplimiento de todbs Ibi estre- 
ihos indicadO-i y déthai que previene el Real decretó 
de 9 de Diciembre de ibai.

Dado en Zatagoza á 17 de Noviembre de l^oá.S 
Antonio Sendin.

PARTE NO OElGlAL
LOTERIAS NACIONALES;

Én todas las Administraciones de esta cantal y éti 
las dettias de |a provincia; se venden billetes para él 
sorteo del dia 9 de Diciembre á 12 r$ el bctaVo; ad-» 
Virtiendo al publico que la Venta de* dichos billetesj 
le acabará el dia 5 Víspera de dicho sbrteOi

LotérU pi-ñrtiiivd.
Él Vierrtés próximo se acaba la postura por todo 

él dia. Ziragoza *20 Noviembre de 1852 = El Admi
nistrador general; Raimundo Biesa.

HallAndase vacantes las plaiaS de Director dei có- 
te^io de secunda enseñanza de la ciudad de CdlaLnicdj 
"tonel deíeiñpeñn de id cále ira de geografía é historia^ 
y la de latín y huntánidadei en dicho cStablei imiento^ 
dotadas la prhilera en 6000 r$. vn ; y la Segunda cotí 
4000, lid acordado eSle ayuntamiento anunciar su pro
visión qtie tendrd higar el lo de Diciembre próíhnd 
viniente, hasta cu)o dia los qile esten en el raso de 
optará ellas ; según el plan de estudios vigente, diri
girán Sds Solicitudes al presidente de Id espieíada cof- 
porcition CdUiaytid 27 de Noviembre de 
priniet Teniente de Alcalde ejerciente jurisdki ion*, Vit* 
toriano Mdrtinez ^Mariino Diez y Royo-, SilbSeiVcta- 
rio.

Coñ la coiiipeleiüe autorizneiau dél Ekcnto. ^r. Gd- 
■ bernador civil de esta provincia, el lyuntamiento de Id 

villa de EScairon, procederá en los dias Ú y 12 de Di
' tlembre, á arrendar Lis fincas de propios de Li mis

ma jiie á continuación se eSpresan: un horno dt pm co- 
ter sito en dicha Villa 7 sú talle denumin.ida la del 
horno bajo , aya finca ha prddtuid, en el último quin- 
duenio, ochodentos setenta i dos rs vu. aiiualrs —Otro 
horno de pan cocer denominado <1 olio, sito en la mis- 
ñU villa", su calle del portciLuq ti que nsiulisnio ha pro
ducido en el tdlimQ quinquenic mil oc h-n lentos nodentá 
y seis rs vu =Vna casa posada sita en la mi-m i vi
lla y su calle de la PanderilLi, la que también ha pro- 
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'fiftfiHa áimabnfnt# #n ti último quhíqucnio, toíl itos- 
fiftito» cuHfnta '^ seises *Jn ¿íEo qúí1 se ainmciíi al pú- 
^liio en ctimpiiniietifo 3 lo mandado por In'itip'biorí- 
"ídaH-7 pura (&normtífnta de Us persogas que gusten in
teresarse en diihos arriendos, las que én su caso de per- 
'Serardn en la referida villay su plaza de la Consiitu- 
cisn en los referidos días d lasartee de su mañana.

La set retaría del lugar del Pozuelo Se llalla uacante, 
su dotación es la de seb cientos Ys. Dh p-agados del pre
supuesto mttnieipak Ids que deseen obteitYr diítio cargo, 
dirigirdn sus solicitudes fraheas de porte al presiden
te de su ayuntamiento hasta el dia 30 de Diciembre 
próesimo en que se proveerd

.4 qtn de cumplir el aiiintatamiento cohstitución^l 
de Lucena y Befbedel, ton cuanto se previene por la 
Adminisiratiyn de contribuciones directas de esta pro- 
n>in<iit en su emular de 2 de ftéhlo del año ultimo^ 
‘ha determinado que todos los señores terratenientes y 
'¡hacendados forasteros que no tuvieren 'apoderado en 
este pueblo, designen desde luego persona de respomá- 
sbilidad que resida 'en dicha población, para que se én-1 
tere de los padrones de riqueza y re partimientos para 
'reclamar de agravios en tiempo oportuno si lo créiere 
oneces ario, recibir las pólizas y pagar las cuotas de la 
■contribuí ion; en la dmeligeníia que il que no cumpla 
«ron él requisito es presado de nombrar los représentafi- 
tes hasta el dia otu e del prójimo Di ienibre , Yerd res- 
tpónsdblé d todos lois gastds y pYrjúici <s que d la refe
rida Corporation se irrogasen por Hitarse d efecto lo 
dispuesto en el artíiulo 3. 3 de la mencionada cir
cular .

En h'sdtHáa de Hotoneros, tienda número 50, hay 
en mrtrdo de estampas grandes grabadas al buril, muy 
hermosas db I» Ví'gbf»Wí'piito’rde tres pit- 
mos y medio largas y dos y medio an^htf<-, hay doi 
diferente» con todo el mn,gnífic<» tabernáculo ó sa'ifta 
capilla, otras de óvalo del milagro de Calenda y de 
Jos Innumerables M.utirc» de Zuragoaffr; (amblen ;h8'y 
de h venida de Nuestra Sra. del Pilara Vivgws 4eí 
Rosario, Santiago, vista de les sitio» de Zaragoza y 
medidas de la Virgen del Pilar áe teda.

Indice de Tos heales decretos, órdenes y circu
lares ptdslrcaiUs en el boletín oftcinl del 
mes de Noviembre último^

Circular del Gobicrwh de pwVthcía b^iendo WlWr 
la separación de la Mnprf«ion de ios rf]iartós <té la 
conlribucion de le subasta del BoMin olfáial para ti 
año 1853, número 131» •

Otra á fin de regularizar kw pftieedrntientos délos 
arriendos de propios, núm. 131

Otra para que no se espidan Ucencias de uso de 
armas á los vecinos do los pueblos de Fa provincia de 
Huesca conocidos por conlrabandislás, n. 13Í.

Continúa la tarifa deF núm. I. c de las alteraciones 
en h contrilmcion industrial y de éhtnbrbio, n. 131.

Circular de la Administración de Directas Sobré1 re
clamación de indemnización á segundos cofhpradbfés 
de lincas de comunidades religiosas, n. 131.

Continúa la tarifa núm. í.° de la Contribución iñ- 
dustriaF y de comercio, n. 132.
, Relación de los soldados fallecidos en la Isla de Cuba 
en el año 1851, n. 132.

. Continúa la tarifa ñúm. 1. ° de la contribución m- 
du^lrial y de comercio, núm. 133.

CoMinúa dicha tariío núm. 2. « de la cdhlrlbacíón 
industrial y de comercio, n. 134.

Real 'órdén haciendo seber hallarse constituida la 
¥a|a gctferal dé «depósitos,- n. Í34.

Otra fijando reglas para proponer los medios de sa
tisfacer los créditos-de oficios .y “derechos enagenedos, 
n.^4. t

Continúa la tarifa núm. 2. ° de la contribución ia- 
dustrial y do comercio, n. 135.

Circular del Gobierno de provincia .publicando varios 
registros de minas, n. 155. .

Conduje la tarifa núm. 2. ° de fa contribución m- 
dustpial ,y de comercio, n. 136. _

Continúan las alteraciones que se hacen en le'contri- 
bucion industrial y de comercio, n. 137.

Circular del Gobierno de provincia.para que no se es • 
traiga ningún documento de las secretarías de los ayun
tamientos, n. "137.

Otra para que recojan los alcaldes los modelos de 
cuentas municipales, n. 137.

Concluyela tarifa núm. 3 ° de la contrHrucion in
dustrial y de comercio, n. 138.

Circular del Gobierno de provincia para que los at- 
caldes Solventen los descubiertos de los guardas ma 
yores de acaballo, n. *138. ,

Real decreto sobre el espediente fy autos de ’cóm- 
iPctencia entre el Gobernador de Zaragoza y el juez de 
1.a instancia de Borja, n 138

Circular del Gobierno de provincia 'sobre registrb 
de minas, u. -138. _
. Estracto de la cuenta de fondos provinciales cóiVes- 

.pondienle al rnes <le Setiembre, n. 138.
Concluyen las reformas del n 4 * de la contribip- 

clon industrial y de comercio, n. 139. _ ;
Anuncio para la clasificación de crsa#iteg, n. 139.
Circular del Gobierno de provincia para él pagó del 

impuesto en carnes de las municipalidadesque se eh^- 
cuenlren en descubierto, n . 139.

Real decreto convocimdo las Córtes del Reino paVa 
el 1.c de Diciembre, n. 139 .

Continúan las ^hetacionés viel l úm 5 ° de h core
tribución industrial y de comercio, n. 140

Reparto practicado prfr el Gobierno de pruvinciá pAVe 
el socorro de presos pobres th-lparli'lo de líaroca u. 146.

¡Circular de la Junta «le la Deuda fiara h admisión 
de proposiciones para la conversión de la diferido á 8 
por 1 ()0 n 140-

Otra para la duodécima subasta de la deuda amor
tiza ble, n-. 140. . .

Concluyen las alteraciones del n 3 ® «le la contéh- 
bucion industrial y de comercio, n. 141.

Reparto practiendo por rlGobierno de provincia parh 
el socorro de presos pobres del partido de Pinado. 44L 

.Reoi orden sobre el modo que hhn «le pagarse lás 
mullas inrpueslas por el Sindicato de rhgos dé Alago*, 
n 151 . . ■

Circular del Gobierno de provincia dictando dispo
siciones para las visitas de escuelas, n. 142.

Otra declarando sin efecto él espediente de la mina 
denominada María AnloneU, sita én términos de Par
dos, n. 142. ; . .

Relación de h Comisión de liquidaeibh do créditós 
del personal de la provincia de Zaragoza, n. 142.

Rfpart/iniento dc.Li Contribución de inmueble, cul
tivo y ganaderil par« el «ño 1853, suplemento hl n. 142.

Rea! decreto sobre el espediente y autos de cómpe- 
tencia entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de 
1 a instancia d«d dislrku del Pilar} n. 143.

Circular del Gobieruo de provincia para évitar los 
perjuicios que causan á las propiedades los que se de
dican á estraerla rubia y. regaliz, n. 143.
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